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Ibagué Tolima, septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION 
ADELANTADO POR MARISOL PELÁEZ ZAPATA. RADICACIÓN 
No. 2018-00077-00.- 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso se requiere al acreedor 

Bancolombia S.A.  para que allegue el correspondiente documento 

donde se acredite la cesión de los derechos a Reintegra S.A en el 

término de 3 días. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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